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17 de julio de 1997

DEL COMERCIO
(97-3004)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Correos y telecomunicaciones
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información.

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Equipos terminales

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: T 11-13
Equipos terminales: Reglamento técnico para la conexión a la red telefónica conmutada
de los Países Bajos (disponible en inglés, 84 páginas).

6. Descripción del contenido: El proyecto consta de reglamentos técnicos aplicables a
sistemas simples y múltiples en los siguientes campos:
- estado de reposo
- detección de llamada
- respuesta y terminación
- estado de espera
- marcación
- conexión
- identificación de la línea llamante
- señalización analógica y digital
- transmisión de señales vocales, con inclusión de:

a) aparatos telefónicos sin cordón CT0, CT1, CT2
b) aparato telefónico sin cordón DECT, acoplamiento con el PSTR, si no

está cubierto por CTR 10 y CTR 11
- teléfono manos libres y microteléfonos.

./.



G/TBT/Notif.97.354
Página 2

7. Objetivo y razón de ser: La mayoría de los reglamentos técnicos existentes datan
de 1988. El proyecto prevé la reagrupación de todos los reglamentos técnicos
existentes en un único documento. Este proyecto es también conforme con las nuevas
normas europeas para equipos terminales, como pr-TBR 21, I-ETS 300 677 y
I-ETS 300 480.

8. Documentos pertinentes: Directiva 91/263/CEE, disposiciones de la Ley de
Telecomunicaciones y Declaración relativa a los equipos terminales.

9. Fecha propuesta de adopción: 28 de julio de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 28 de julio de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 14 de julio de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




